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Visto, el Expediente N° OGGRH-ESST20260000135 que contienen el Informe
N° 000005-2026-OGGRH-ODRH-ESST-MINSA del Equipo de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, ésta tiene como objetivo promover una cultura de prevención de 
riesgos laborales en el país. Para ello, cuenta con el deber de prevención de los 
empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los 
trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo social, 
velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia;

Que, el literal f) del artículo 32 del Reglamento de la Ley 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR, 
señala que uno de los documentos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo que debe exhibir el empleador, es el Programa Anual de Seguridad y 
Salud en el Trabajo; 

Que, el literal b) del artículo 42 de precitado Reglamento, modificado por el 
Decreto Supremo N° 001-2021-TR, señala que es una función del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo aprobar, entre otros documentos, el Plan Anual de 
Seguridad y Salud en el Trabajo;

Que, el artículo 80° del referido Reglamento establece que el empleador 
planifica e implementa la seguridad y salud en el trabajo con base a los resultados de 
la evaluación inicial o de evaluaciones posteriores, o de otros datos disponibles; con 
la participación de los trabajadores, sus representantes y la organización sindical; 
asimismo, el literal b) del citado artículo agrega que, la preparación de un plan para 
alcanzar cada uno de los objetivos, en el que se definan metas, indicadores, 
responsabilidades y criterios claros de funcionamiento, con la precisión de lo qué, 
quién y cuándo deben hacerse;

Que, mediante la Resolución Ministerial N.° 826-2024-MINSA se aprobó la 
NTS Nº 215-MINSA-DGIESP-2024, Norma Técnica de Salud: Seguridad y Salud en 
el Trabajo del Sistema de Salud, mediante la cual se establecen las disposiciones en 
seguridad y salud en el trabajo para el sistema de salud a nivel nacional.

Que, mediante Acta de Sesión N° 31-2026 de fecha 23 de febrero del 2026, el 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Salud, aprueba el Plan 
Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2026 de la Administración Central del 
Ministerio de Salud y sus programas.

Que, el literal j) del artículo IV del Título Preliminar del reglamento General de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-
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PCM, señala que, para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, se entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad 
administrativa de una entidad pública; 

 

Con el visado del Jefe del Equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo, del 
Director Ejecutivo de la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos; y, de 
conformidad con Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; el 
Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2012-TR; y en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA 
y modificatorias;  

 
SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1. - Oficializar el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2026 

de la Administración Central del Ministerio de Salud y sus programas, aprobado por 
el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, que en anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución Directoral. 

 
 Artículo 2. - Notificar la presente Resolución y el Plan Anual de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 2026 de la Administración Central del Ministerio de Salud, al 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo para su cumplimiento y fines pertinentes.  

 
Artículo 3. - Encargar a la Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la 

Secretaría General la publicación de la presente Resolución Secretarial en el portal 
de transparencia del Ministerio de Salud 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

 

 
Documento firmado digitalmente 

 
WENDY KARIM CHÁVEZ ABANTO 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 

Ministerio de Salud 

      

 

 

 

 
 

          


